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OBJETIVOS

Atención al profesorado respetando el anonimato

 Colaborar en la búsqueda de soluciones y resolución de 
conflictos. 

Informar, asesorar y ayudar a evaluar 
situaciones

Dar a conocer los problemas relacionados con la 
convivencia



PROTOCOLO

Proporcionar apoyo tanto psicológico como jurídico

Informar al profesorado de sus derechos y actuaciones ante 
determinados conflictos

Intervención en centros y Delegaciones Territoriales con 
el objetivo de solucionar los problemas

Orientar en las actuaciones a seguir en cada 
caso y hacer el seguimiento

Proporcionar al docente los recursos y estrategias 
adecuadas para hacer frente a esas situaciones
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PROBLEMAS RELACIONADOS CON EL ÁMBITO LABORAL
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ACTUACIÓN ANTE UNA 
AGRESIÓN

PROCEDE DEL 
ALUMNO

Amonestación/ Exigir petición 
de disculpas/Expulsión

Informe al E. Directivo y C. de convivencia

Informar a padres o responsables legales.

Comunicar al servicio de Inspección Educativa.



ACTUACIÓN ANTE UNA 
AGRESIÓN

PROCEDE DE COMP. 
O FAMILIAR DE 
ALUMNADO

Amonestación

Solicitar petición de disculpas.

Comunicar al Equipo Directivo

Comunicar al servicio de Inspección Educativa.
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ACTUACIÓN ANTE UNA AGRESIÓN GRAVE

SI HA PRODUCIDO DAÑO FÍSICO O PSÍQUICO:
- ACUDIR al Centro de Salud.
- PETICIÓN DEL “PARTE DE LESIONES”.
- DENUNCIAR ante la POLICÍA O GUARDIA CIVIL.
- ASESORAMIENTO JURÍDICO.

PROTOCOLOS: Anexo IV-Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan 
medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el 
proceso educativo de sus hijos/as. BOJA nº 132, de 7 de julio de 2011.
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¿ QUÉ REPERCUSIÓN TIENE SOBRE LA SALUD DEL DOCENTE?

- ANSIEDAD  75% ( 100 de 134 casos atendidos)
- DEPRESIÓN15% ( 20 de 134 casos atendidos)
- BAJA LABORAL23% ( 31 de 134 casos atendidos)

                                  



PROPUESTAS DE MEJORA

  DESARROLLO de la LEY DE AUTORIDAD DEL PROFESORADO.
  Mayor dotación de RECURSOS MATERIALES en los centros.
  Mayor dotación de RRHH  BAJADA DE LA RATIO en todos los 

niveles. 
  FORMACIÓN específica del profesorado en RESOLUCIÓN DE   

CONFLICTOS Y PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN.
  REDUCCIÓN de la CARGA BUROCRÁTICA del profesorado.
 APLICACIÓN de la NORMATIVA VIGENTE.
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NORMATIVA VIGENTE

Ley 3/ 20121, de 26 de julio, de Reconocimiento de Autoridad del Profesorado.

 La presente ley tiene por objeto reconocer la autoridad pública del profesorado de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en los términos reconocidos en el artículo 124.3 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, y consecuentemente fomentar la consideración y el respeto que le 
son debidos por el ejercicio de sus funciones y competencias, con el fin de procurar un clima de 
convivencia y de respeto en la comunidad educativa.

Orden 20 de junio de 2011. Protocolos de actuación

• a) La promoción de la convivencia en los centros docentes, a través de la elaboración, desarrollo 
y evaluación de sus planes de convivencia, de la mediación en la resolución de conflictos y del 
establecimiento de protocolos de actuación e intervención ante situaciones de acoso escolar, 
maltrato infantil, situaciones de violencia de género en el ámbito educativo, o agresiones al 
profesorado o al resto del personal de los centros docentes.

• b) El derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas.
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